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Factura: 002-003-000035295 20160901023D15líff

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N° 20160901023D1S130

Ante mi, NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA de la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA , comparece{n) JOSÉ

MIGUEL GARCIA AUZ porlador(a) de CÉDULA 0922046941 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil

CASADO(A), domiciliado{a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de PRESIDENTE; quien(es)

deciara(n) que la(s) firma{s) constan{e(s) en eldocumento queantecede , es(son) sijya(s), la(s) misma(s) que usa{n) en todos

sus actos públicos y privados, siendoen consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del

artículo dieciocho de la Ley Notarial El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede,

sobrecuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia. GUAYAQUIL, a 12 DE JULIO DEL 2016,

(10:31).

GAííCISAUZ
2204S941

NOTARIO(A) MARIATATIANAGARCIA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

Gua-"

Firmado Digitalmente por: MARIA TATIANA
GARCIA PLAZA
Hora local: 15/07/2016 10:04
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DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA

20160901023D15130

Factura No.: 002-003-000035295

\aUciJic]

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy doce de Julio

dieciseis; ante mí ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA,

Notario(a) VIGESIMO TERCERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en
aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley
Notarial, comparece el/la señor(a) GARCIA AUZ JOSE MIGUEL, a

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de

identificación número 0922046941 cuyacopiacertificada se agrega a esta
diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad
ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil CASADO, y quien
declara tener su domicilio en GUAYAQUIL, solicitándome de manera

verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento adjunto que
contiene su nombramiento como PRESIDENTE de la Compañía
CONSULTORA JURÍDICA SAMANIEGO &GARCÍA DAJOS S.A.; al
efecto, identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al
pie del referido documento, manifestando que es la única que utiliza en
todos los actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley
Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA

VIGESIMA TERCERA a mi cargo, una copia de la presente diligencia
junto con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY
FE.

otinoía)

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

Identificación: 0908852791
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ÍSWUrORA JURIDICA SAMANIEGO & GARCIA DAJOS

S.A.

te de Julio del dos mil dieciseis

^FAj^^OSE MIGUEL

Ciudad."

De mis consideraciones.-

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía

CONSULTORA JURÍDICA SAMANIEGO & GARCÍA DAJOS S.A.,
otorgada el día doce de Julio del dos mil dieciseis ante el/la Notario(a)

VIGESIMO TERCERO del Cantón GUAYAQUIL, usted ha sido

designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, para lo cual,

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de

manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con las

atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la

escritura de constitución citada.

Accionista / Socio

SAMANIEGO VELEZ DAVID FERNANDO

GARCIA AUZ JOSE MIGUEL

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CONSULTORA
JURÍDICA SAMANIEGO & GARCÍA DAJOS S.A., para el cual he sido
elegido(a).

GARelA AUZ JOSE MI

P^^ENTE
OEp(jLA; 0922046941
I /
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CIUDADANÍA fJo 092204694-1
APEIUDOS * NOMBRES

GARCIA AUZ

JOSE MIGUEL
LUGSR DE KACI.MIENTO

GUAYAS

GUAYAQUIL
TARQUI
FECHA DE NAaMlENTÜ 1984-12-29
NAODN^IDAC ecuatoriana
sexo „
ESTADO CML J-ASAOO
BENAVIDES VERA

MARCELA LISBETH
F!RMft DEL CEDUVACO

GUAYAS

PROVINCIA

GUAYAQUIL

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCION

TARQUI

-I^OQUIA

f J PRESIDET^A/E DE l> JUNTA

CONSEJO NACIOMAÍ^EL^ee-TO.RaL Cflí 1

CE«r Snt.'iDO

168 nSCCIOrJíS "SCClOHALcS o-'¿8-10l4

168-0097 0822046941
nOmejío de certificado céoula

GARCIA AÜZ JOSE MIGUEL

1

ZONA

IfVSTPL'CCíO^

SUPERIOR
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ABOGADO
A?tLürJÜS r HOMBRES OEL PADRg

GARCIA BAQUERIZO JOSS MIGUEL
APtL. (OOS y NOMBRES DE US MApftÉ

AUZ PAREDES MARIA EUGENIA
LUGAR r FECHA DF EXPEDICIÓN

GUAYAQUIL
201$.0M3
f£CMAOE EXPiRAQÓM

2028-0M3
CORP. R£G CMl 0£ CüAYAQUII

nRMÍDCr^liTECTOR
GENERAL

V2333V2222

fiRMa OSL GOBIERNO

SECCIONAL

IDECUO922046941<<<<<<<<<<<<<<<
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR
II Dirección General de Registro Civil, Identificación yCeduladón

CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATO

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0922046941

Nombres dei ciudadano: GARCIA AUZ JOSE MIGUEL

Condición del ceduiado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUlLTrARQUI

Fecha de nacimiento; 29 DE DICIEMBRE DE 1984

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADO . "

Estado Civil: CASADO ' v

Cónyuge: BENAVIDES VERA MARCELA LISBETH

Fecha de Matrimonio: 26 DE DICIEMBRE DE 2015

Nombres dei padre: GARCIA BAQUERIZO JOSE MIGUEL

Nombres de ia madre: AUZ PAREDES MARIA EUGENIA

Fecha de expedición: 13 DE ENERO DE 2016

Informadón certificada a la fe^a: 12 DE JULIO DE 2016

Emisor: KERLY MARGARETH SALAZAR HARO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT23 - GUAYAS
GUAYAQUIL

royaTnertés
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicanTente

Firma válida^
Digilaiiy signedby JOb|E0SWALDO
TROYA FUER®S
Ddtd 2016 07lm«$4ECT
Reason. Firme

LocatiQfT Ecuador

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ee/consultaNuv/

leeeoss

La impresióndel presente certifícado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, confonne lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   


